
     
Señora NATHALY DEL ROCIÓ DELGADO BALDEON Representante legal en su 

calidad de Gerente General de la Compañía CORPORACIÓN EDUCATIVA 
CHIOLECCA S.A; Presente.- 

De mi consideración: Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia 
de acciones por la vía del endoso de la compañía CORPORACIÓN EDUCATIVA 
CHIOLECCA S.A con número de RUC 0992958626001, realizada el 2 de Junio de 
2016, en esta ciudad de Guayaquil. Al efecto informo que la transferencia de acciones se 
realizó a titulo Oneroso de la siguiente manera: Número de acciones transferidas 312; por 
parte de la accionista. Con un valor cada una de $ 1.00 USD (dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica) por un total de la transacción $312.00 USD, con las siguientes 
condiciones de pago: A la firma de la presente cesión se hará el pago en efectivo o cheque; 
Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Queda legalmente transferidas las acciones de NATHALY DEL ROCIÓ DELGADO 
BALDEON (312 acciones) con numero de cedula de ciudanía 0925063372 vía cesión a 
GIAN FRANCO CASTILLO LECCA con numero de pasaporte 6678262, de 
Nacionalidad Peruana. 

Nos suscribimos. 

Tres ejemplares originales para: Cedente/ Cesionario/ Sociedad. 

Vóras > > pros 

CENDENTE. Ñ 
NATHALY DEL ROCIÓ DELGADO BALDEON. GABRIEL EDUARDO MACIAS MORAN. 

C.C. No. 0925063372. C.C. No. 0924717820. Cónyuge Cedente. 
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ION) 

CESIONARIO. 

GIAN FRANCO CASTILLO LECCA 

No. Pasaporte. 6678262.



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señora NATHALY DEL ROCIÓ DELGADO BALDEON Representante legal en su 
calidad de Gerente General de la Compañía CORPORACIÓN EDUCATIVA 

CHIOLECCA S.A; Presente.- 

De mi consideración: Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia 

de acciones por la vía del endoso de la compañía CORPORACIÓN EDUCATIVA 

CHIOLECCA S.A con número de RUC 0992958626001, realizada el 2 de Junio de 
2016, en esta ciudad de Guayaquil. Al efecto informo que la transferencia de acciones se 

realizó a título Oneroso de la siguiente manera: Número de acciones transferidas 480 con 
un valor cada una de $ 1.00 USD (dólar de los Estados Unidos de Norteamérica) por un 

total de la transacción $480.00 USD, con las siguientes condiciones de pago: A la firma de 

la presente cesión se hará el pago en efectivo o cheque; Por la atención que se digne dar a 

la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Queda legalmente transferidas las acciones de NATHALY DEL ROCIÓ DELGADO 
BALDEON con numero de cedula de ciudanía 0925063372 vía cesión a MARIA DEL 

ROCIO LECCA RIVERA con numero de pasaporte 5767789, de Nacionalidad Peruana. 

Nos suscribimos. 

Tres ejemplares originales para: Cedente/ Cesionario/ Sociedad. 

A y y Wa 

CENDENTE. 
NATHALY DEL ROCIÓ DELGADO BALDEON. GABRIEL EDUARDO MACIAS MORAN. 

C.C. No. 0925063372. C.C. No. 0924717820. Cónyuge Cedente. 

  No. Pasaporte. 5767789.



 

 

 

 



 

 

 



 





 



 

 

 

 

 



 

 


